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MINIVID:
¿A qué se enfrentan las 
defensoras del territorio 
en Sonora? Conoce sus 
luchas contra la minería.

¿Te interesa ser 
parte de la Red 
Rompe el Miedo?

Únete a esta plataforma 
de monitoreo en 
coberturas de riesgo.CHARLA CON:

Escucha a Jesus Thomas, 
representante del ejido El Bajío 
(Caborca) en resistencia al 
extractivismo ilegal.
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Sonora en la defensa de su tierra y territorio

Sonora es la zona más importante en México para la minería. 
Hasta 2018, el 21.84%1 de la superficie total del estado se en-
cuentra concesionada a empresas para la explotación minera 2.

Según una investigación de PODER, la falta de controles, 
corrupción y fuerte presencia de grupos armados, generó un 
entorno para violar derechos humanos y dañar al medioam-
biente. Como prueba, el derrame minero en los ríos Bacanuchi 
y Sonora ocurrido en agosto de 2014, sin que a la fecha haya 
responsables ni reparación del daño a las víctimas3.

En otro caso, organizaciones que acompañan al ejido El Bajío 
han documentado cómo la minera Penmont ha explotado dicho 
territorio ubicado entre Caborca y Puerto Peñasco de manera 
ilegal y se mantiene operando4, aunque el ejido ha ganado di-
versos juicios agrarios. También han tenido que enfrentar otros 
riesgos por su oposición a la minera. En mayo de 2021, Jesús 
Robledo Cruz y María Jesús Gómez Vega, defensor y defensora 
ambientalista que se oponían a Penmont fueron asesinados5. 
La prensa que cubre estos conflictos también está en la mira. 
Desde 2010, ARTICLE 19 ha documentado el asesinato de 8 perio-
distas en Sonora; 6 ocurridos en el actual sexenio6.

Ante esta crisis de violencia, corrupción e impunidad con-
sideramos importante reconocer la labor que realizan tanto 
personas defensoras como prensa y nos sumamos a sus voces 
para exigir justicia y un alto a la explotación ilegal de recursos 
naturales en Sonora.
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Cuando se habla de la defensa de la tierra y el territorio se está hablando 
de la defensa de la vida, ya que del territorio y sus componentes emana 
todo lo que nos da sustento a las personas: la Tierra es una.

El movimiento por el Río Sonora ha logrado ganar visibilidad en el 
estado a través de acciones de apropiación del espacio cívico como la 
protesta, marchas e intervenciones en pozos, y también ha obtenido 
importantes victorias legales como el amparo ganado2 en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para evitar la extinción del Fideicomiso Río 
Sonora en 2020.

A raíz del derrame en Sonora, uno de los estados con mayor riqueza 
mineral de México, la resistencia contra la industria extractivista ha tenido 
un despertar. Cada vez hay más grupos sociales que, aunque de forma 
incipiente, cuestionan la responsabilidad de la iniciativa privada y a la vez 
también critican la debilidad y complicidad del Estado.

Las acciones del gobierno han sido muy lentas e insuficientes ante 
la magnitud del daño provocado por Grupo México: vemos un Estado 
que sigue sin asumir su obligación de proteger los derechos humanos. Y 
aunque la llegada de un nuevo gobierno trajo nuevos intentos de resolver 

OPINIÓN

Hace poco más de ocho años, el 6 de agosto de 2014, la mina Buenavista 

del Cobre, de Grupo México, derramó 40 millones de litros de desechos 

tóxicos en el Río Sonora. Desde entonces, las comunidades afectadas, 

organizadas en los Comités de Cuencas del Río Sonora y organizaciones 

no gubernamentales como PODER, trabajan para alcanzar la justicia.1

EN SONORA, LA LUCHA CONTRA LA 
MINERÍA ES UNA LUCHA POR LA VIDA. 
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PODER. #8AÑOSDEIMPUNIDAD EN EL #RÍOSONORA. Disponible en: https://poderlatam.org/tag/8anosdeimpunidad/ 
SCJN. AMPARO EN REVISIÓN 640/2019. Disponible en:  
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el problema y una buena intención, al menos discursiva, que se mantiene, 
hasta ahora no han habido cambios sustanciales.

Esto implica un gran reto, debido a que se busca que el Estado haga 
responsable a las empresas, que se admita que pueden violar los derechos 
humanos; sin embargo, ahora “encontramos un estado en complicidad total 
con las empresas”. Ésta que siempre encuentra formas para desarrollar 
nuevas alianzas con figuras de poder local; por ejemplo, el gobernador 
en turno pasó de criticar a Grupo México y la minería en su campaña a 
agradecerles en sus discursos dentro del gobierno.

Asimismo, las empresas con su influencia en los medios de comunicación 
deslegitiman los pequeños procesos positivos del Estado ante la opinión 
pública. En México sigue siendo tabú criticar a la iniciativa privada, señalarla 
está prácticamente prohibido y en este proceso de captura corporativa, ni 
empresas, ni gobierno guardan ya apariencias.

Ante este panorama, la organización comunitaria es clave. Muchas 
veces no vemos la amenaza que representa para toda la sociedad el 
desplazamiento de las poblaciones, la pérdida de la forma de vida y la 
cultura, de todo aquello que permitió crear una comunidad. Se tiene que 
tratar de evitar el acaparamiento de tierras, ese que viene y roba. 

Es muy importante afianzar la participación colectiva en la resolución de 
estas problemáticas. No solo estamos enfrentando al poderío de las empre-
sas, también al del gobierno. Por eso las personas tienen que perder el mie-
do, y la mejor forma de hacerlo es adquiriendo conocimiento sobre nuestros 
derechos y participando políticamente: no podemos cambiar toda la riqueza 
y nuestra forma de vida por esos cristalitos de colores que nos ofrecen.

El gran peligro es que el gobierno sí le está apostando a la minería 
como modelo de desarrollo, quiere tomar parte de esta actividad y poner 
sus logos donde están los de las empresas. Esa posición pública tiene 
mucho peso y juega en contra de los movimientos sociales, desde donde 
se puede organizar una sociedad más justa.

El capital, las grandes empresas y su poder de lobby son demasiado 
fuertes. La captura corporativa del Estado ha sido y sigue siendo un hecho, 
pero eso no quiere decir que vayamos a desistir. Aunque el panorama 
pueda ser desalentador no hay nada que nos desanime para lograr el 
objetivo: hasta que la dignidad se haga costumbre.

Este artículo de opinión se realizó a partir de una entrevista con Martha 
Patricia Velarde y Luis Andrés Franco.

https://poderlatam.org/tag/8anosdeimpunidad/
https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=260294


En caso de ser víctima de una agresión es importante 
salir de la zona de riesgo y avisar a tu monitor/a para 
que puedan buscar el apoyo necesario. 

Ya que te encuentres fuera de riesgo inminente es 
importante contactar a tu red de apoyo más cercana 
(aliados/as, colectivos y organizaciones como ARTI-
CLE 19 y la Red #RompeElMiedo para que puedan 
asesorarte y apoyarte. En caso de necesitar medidas 
urgentes o atención médica o psicosocial, infórmalo. 

Considera que hacer pública la agresión puede apoyar a 
la búsqueda de justicia e inhibir posibles agresiones fu-
turas. Sin embargo, no es una regla. Es importante hacer 
un análisis de riesgo, identificando a las y los posibles 
perpetradores y a su reacción frente a esta estrategia. 

Es importante valorar otras posibles acciones como 
la presentación de una denuncia, la presentación de 
queja ante la CNDH o comisiones estatales de dere-
chos humanos, la solicitud de medidas precautorias 
o el ingreso al Mecanismo de Protección a Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.

No olvides que la violencia tiene un impacto psicosocial 
(efecto negativo frente a violencia sociopolítica al que 
nos exponemos en nuestro trabajo como periodistas o 
defensores/as). Es fundamental pensar en estrategias 
de autocuidadoy de respuesta (descanso, terapia, 
protocolos de seguridad, apoyo de familia y amigos).

Recuerda que no hay recetas para la seguridad: es 
fundamental hacer un análisis de riesgo y establecer un 
protocolo de seguridad de acuerdo a éste.
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¿QUÉ HACER SI ERES 
VÍCTIMA DE  UNA AGRESIÓN?
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@RompeMiedo

¿QUÉ HACER 
DURANTE UNA 
DETENCIÓN 
ARBITRARIA?

Mantén la calma y no 
te resistas al arresto ni 
confrontes a la policía.

Pide que te infromen tus 
derechos y los motivos de 
tu arresto.

Recuerda que tienes derecho a 
guardar silencio.

Utiliza tu derecho a relizar una 
llamada para comunicar todos 
los detalles de tu detención a 
tu contacto de emergencia.

Identifícate con quienes 
realizan tu detención y pide que 
se identifiquen.

Grita tu nombre y el nombre 
del medio u organización con la 
que colaboras.

No declares ni firmes 
documentos sin la presencia de 
tu abogado/a.

De ser posible, manda tu 
geolocalización o un mensaje 
con información sobre ésta.

https://www.facebook.com/RompeMiedo
https://twitter.com/RompeMiedo


(Izquierda) Comités de 
Cuencas del Río Sonora 
protestan en las oficinas 
del corporativo en 2022. 

Manifestación 
contra Grupo 
México



(Derecha) Propiedad de 
Penmont, una de las 
minas más grandes de 
oro en México que acosa 
al ejido El Bajío. 

La Herradura



Este fanzine se terminó en el año 2022 

con la colaboración de la RRM y la lucha 

de periodistas de México.


